
 

FICHA TÉCNICA 

TIFON EXTRA 

 
DATOS DE LA EMPRESA 

Empresa Comercializadora : FARMAGRO S.A.  

Titular de Registro              : FARMAGRO S.A.  

             Número de Registro               : 2296-2024-DCEA-DIGESA-SA 

 

IDENTIDAD 

Composición : Diazinon 

Concentración : 10 g/kg 

Formulación : Polvo soluble (PS) 

Grupo químico : Fosforados 

Clase de Uso : Salud pública - Insecticida 

Fórmula empírica : C12H21N2O3PS 

 Fórmula estructural :  

 

 

 

 

 

Peso molecular (g/mol) : 304.35 g/mol 

 

CARACTERÍSTICAS 

TIFON EXTRA es un insecticida fosforado de amplia gama de control, se recomienda su uso 

en insectos chupadores y masticadores. 

 

PROPIEDADES FISICOQUÍMICAS 

Densidad Relativa : No aplica 

Estado Físico : Sólido 

Color : Blanco humo 

Olor : Característico 

Estabilidad en Almacenamiento : Es estable bajo condiciones normales de 

manipulación y almacenamiento por 2 años. 

Explosividad : No explosivo 

Corrosividad : No corrosivo 

 

MODO DE ACCIÓN 

TIFON EXTRA actúa por ingestión y contacto. 

 

 

 

 



 

MECANISMO DE ACCIÓN 

TIFON EXTRA inhibe la actividad de la colinesterasa a nivel del sistema nervioso, 

produciendo una acumulación de Acetil colina, lo que provoca finalmente la muerte del 

insecto por fatiga muscular. 

 

RECOMENDACIONES DE USO 

                     

USO 
PLAGA 

DOSIS 
Nombre común Nombre científico 

Recomendado para las superficies 

en industrias, fabricas, y en 

almacenes vacíos sin presencia de 

alimentos. Aplicarse en: Pulga 

(Pulex irritans), cucarachas 

(Periplaneta americana), Chinches 

(Cimex lectularius), garrapata 

(Rhipicephalus sanguineus), 

hormiga (Atta cephalotes), no 

aplicarse en seres humanos, ni en 

animales domésticos, al aplicarse 

en las superficies de los 

ambientes, no debe haber 

presencia de personas o niños y 

debe ventilarse el área. 

    

Espolvoree TIFON 

EXTRA en paredes, 

techos, pisos, etc. A 

razón de 1 kg por 100 

m2 de superficie. 

Aplíquese en zócalos, 

debajo de muebles y 

sitios donde se ocultan 

los insectos como 

rendijas, grietas, etc. 

    

    

    

Pulgas Pulex irritans 

Cucarachas de desagüe Periplaneta americana 

Chinches Cimex lectularius 

Garrapatas Rhipicephalus sanguineus 

Hormigas Atta cephalotes 

    

    

    

    

        

 

CONDICIONES DE APLICACIÓN 

TIFON EXTRA presenta un amplio espectro de acción y es eficaz para el control de plagas 

tales como: pulga (Pulex irritans), cucaracha de desagüe (Periplaneta americana), chinches 

(Cimex lectularius), garrapata (Rhipicephalus sanguineus) y hormigas (Atta cephalotes). No 

debe aplicarse en seres humanos ni en animales domésticos. Al aplicarse en las superficies 

de los ambientes, no debe haber presencia de personas ni niños, y el área debe mantenerse 

ventilada. 

 

INSTRUCCIONES DE USO Y MANEJO 

TIFON EXTRA puede aplicarse en espolvoreo, utilizando un espolvoreador dorsal. La 

aplicación se realiza en las superficies interiores y exteriores de los ambientes infectados, 

tanto en zonas urbanas como industriales; así como en las superficies de los mercados y 

restaurantes, sin estar en contacto con los alimentos y sin la presencia de personas o 

animales. También puede aplicarse en campamentos mineros, sin la presencia de personas 

o animales, y en las superficies de los almacenes vacíos, incluyendo pisos, paredes, techos y 

en las superficies de los centros de salud. 

 

 



 

RESPOSABILIDAD CIVIL 

El vendedor garantiza que el producto contenido en este envase concuerda con la descripción 

química indicada en la etiqueta y es apto para su uso, siempre que se sigan las instrucciones 

dadas. La manipulación y aplicación del producto no están bajo el control de la empresa; en 

consecuencia, no se responsabiliza por el uso inapropiado del mismo. 

 

REINGRESO A UN ÁREA TRATADA 

No ingresar a las áreas tratadas hasta las 24 horas después de la aplicación. 

 
CATEGORIA TOXICOLÓGICA 

Ligeramente Peligroso. 
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